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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trhncetre .......................................... 60 pfeeta».
Semestre .....................   110 —
Afio ..........................   200 —
Ayuntomientos de la Provincia, 

año .....................   175 —

la ¿4tirr.»m$trarián 
Provincial). '

Lae suscripciones se solicitarán de 
Arbitrio! Provineialej (Diputación

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
gi> o postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) •

Ix* r.umeros que se reclamen después de traAcum- 
des exulto ditu desde su publicación sólo se servirán ai 
precio dr venta, o sea á 2 pesetas los del afio corriente; 
* peseta» los del afio anterior, y de otros años, 4 peseta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documentó oficial que se inserte, dechrado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán e 
razóm de rri pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetas y otro ae 
tasas provinciales de 3 peseta por cada inserción.

Los derechos de publica, de núgieros extraordire- 
rioe y suplementos serán • .uvencionales de acuerdo cue 
Ja entidad o particular" que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p evio abono o cuando haya pere-ma en la capital que 
responda de éste.

I-as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BctRTie respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales.

El Óh c ia l  se halla de venta en la Irapiv.ta
del Hopar Pignatelli

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO- SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boucn» Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. .

Lo» -efiore» Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín eoleccmnadoa ordena^ 
mente para su nxuadernación. que deberá verificarse al final de cada
semestre.

Ij s l^yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legisLición peninsular, a los veinte día» -i» 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
drsp"'* nara los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Agrupación intermunicipal de Me
diana de Aragón y Rodén (Zaragoza): 
0- Mariano Luesia David.

El Secretario designado deberá to
mar posesión del cargo dentro del pla
zo do treinta dias, contados a partir 
cíel siguiente al de la publicación del 
nombramiento en el “Boletín Oficial 
del Estado”, y la Junta de la Agrupa
ción interesada vendrá obligada a re
mitir a esta Dirección General, por 
conducto del Gobierno Civil, certifi
cación del acta de toma de posesión 
del Secretario nombrado, dentro de 
los cinco dias siguientes, como máxi
mo, a aquél en que tenga lugar. Trans
currido el plazo de treinta dias sin 
que el Secretario designado tomase 
posesión del cargo, la Agrupación 
dará cuenta asimismo a este Centro 
directivo por el conducto antes indi
cado.

El Gobernador civil de Zaragoza or
denará la inserción de este nombra
miento en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y cuidará en particular del 
exacto cumplimiento por parte de las

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
■ DE ADMINISTRACION LOCAL

Nombrando a D. Mariano Luesia Da
vid Secretario propietario de la Agru
pación inlermunicipal de Mediana de 

Aragón y Rodén (Zaragoza).

De conformidad con lo dispuesto 
en e¡ articulo 444 del Reglamento de ' 
Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales; vista la terna que propone 
la Junta de la Agrupación para sos
tenimiento de Secretario común en 
los Ayuntamientos de Mediana de 
Aragón y Rodén, sametidos al régi
men especial de pueblos adoptados,

Esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que el citado articu
lo le concede, ha resuelto efectuar el 
siguiente nombramiento de Secreta
rle en propiedad:

Corporaciones interesadas en lo que 
vse refiere al envío dentro del plazo 
señalado de las certificaciones y co
municaciones relacionadas con la 
toma de posesión del funcionario de
signado.

Madrid, 23 de septiembre de 1954—- 
£1 Director general, José García Her
nández.

(Del “B. O. del E.” núm. 269, 
de fecha 26-9-1954).

SECCION CUARTA
Núm. 4-951

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza •

Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles clases A, B, C y D.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Regla
mento de la Patente Nacional de Cir
culación dé'Automóviles clases A, ñ, 
C y D, se pone ten conocimiento de 
los contribuyentes que los padrones 
correspondientes al año 1955, de la 
capital, se hallan expuestos al públi
co, de diez a trece horas, en la Ad-
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ministración de Rentas Públicas de 
esta provincia, desde el día de hoy 
hasta el 17 de los corrientes, a fin de 
que, examinados por los interesados, 
p'uedan producir las reclamaciones 
que estimen pertinentes desde el día 
IR del presente mes hasta el día 2zdei ■ 
próximo mes de noviembre.

Zaragoza, 2 de octubre de 1954.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Viliarino. .«

Recaudación de Hacienda

(Continuación^ Véase <B. O.» nám 229)

Manuel Llop Llop (i.5).—Campo en 
partida “Serena”, d e 1 hectárea 
25 áreas 21 cen ti áreas, que linda: A! 
Norte, Estado; Sur, Estado y Joaquín 
Gimeno; Este y Oeste, acequia.

Miguel Llop Llop.—Campo en par
tida “Balsa Salcadrct”, de 1 hectárea 
2 áreas 50 centiáreas, que linda; Al 
Norte, Estado; Sur, camino; Este, 
Francisco Llop, y Oes|te, Joaquín 
Sillué. ' ,

Antonia Llop Mestre.—Campo en 
partida “Fontaned”, de 20 áreas 
20 centiáreas, que linda: Ai Norte, 
camino; Sur, acequia; Este, Balbino 
Alfonso, y Oeste, Miguel Franc.

Miguel Llop Monsec.—Campo en 
partida “Huerta de Fabara”, de 
20 áreas 80 centiáreas, que linda: AI 
Norte, herederos de José Cañardo; 
Sur, Bernardino Crau; Este, acequia, 
y Oeste, Sixto Latorre.

1 Camilo Llop Pallarás.—Campo en 
partida “Rincón”, de 1 hectárea 
16 áreas 25 centiáreas, que. linda; Al 
Norte, Constantino Gabaidá; Sur, Ra: 
món Albiac; Este y Oeste, Estado.

María Llop Puértolas.—Campo en 
partida “Puntas Bajas' Pifteral”, de 
42 áreas 50 centiáreas, que linda: Al 
Norte, María Taberner y otro; Sur, 
Felipe Vicente; Este, Mariano Andréu, 
y Oeste, camino.

Viuda de Miguel Llop Puértolas^— 
Campo en partida “Pía de Planas”, He 
26 áreas 40 centiáreas, que linda: Al 
Norte, Joisé Moreno; Sur, acequia; 
Este, Joaquín Barberán, y Oeste, José 
Lecha.

Miguel Llop Roe.—Campo p.i par
tida “Monfalla”, de 21 áreas 20 cen
tiáreas, que linda: Al Norte, Beniio 
Bernús Roe; Sur y Oeste, río, y Este, 
acequia. • - '

Francisco Llop Súñer.—Campo en 
partida “Mojones de Pobla”. de 
69 áreas 59 centiáreas, que linda; Al 
Norte, Sur y Oeste, Estado, y Este, ca
mino. •

Manuel Marches Anglés.—«Campo en 
partida "Volta”, dg 30 áreas, que lin
da; Al Norte, Andrés Bielsa Julián; 
Sur, herederos de Dionisio Milfán; 
Este, Agustín Andréu, y Oeste, Manuel 
Andréu. .

Manuel Marches Puvill.—Campo en 
partida. “Plana-s”, de 80 áreaK, que 
linda: Al Norte, Bartolomé Fuertes; 
Sur y Este, Luis Franc, y Oeste, 127.

Juan Más Súñer.—Campo en parti
da “Pía Pelat”, de I hectárea 33 áreas 
75 centiáreas, que linda; Al Norte, Sui, 
Este y Oeste, herederos de Dionisio Mi- 
llán.

José Masip Gracia.—Campo en par
tida “Balsica de Pampo”, de 60 áreas, 
que linda: Al Norte, Este y Oeste, Es
tado, y Sur, Teresa Camináis.

Agustina Maza Ráfales.—Campo en 
partida “Algás”, de 6 áreas 20 cen
tiáreas, que (inda: al Norte, Flran- 
c ís c o Puértolas; Sur, Agustín Lecha; 
Este, Nieves Millán, y Oeste, Sebas
tián Mestre. .

Eduardo M,eli-c Llop.—Campo en 
partida “Llanos Valero’*, de 56 área.
25 centiáreas, que linda: Al Norte, 
Francisco Balaguer; Sur y Oeste. 
Ayuntamiento, y E^té, camino Fa
ltara.

P<dro Melic Llop.—Campo ^n par 
lida “Barranco Pcp”, de 4 hectárea< 
3 áreas 75 centiáreas, que linda: Al 
Norte, Estalo y María Están; Sur 
y Oeste, Estado, V Este, Estado y ca
mino.

Melchor Meseguer Ráfales.—Campo 
en partida “Animetes”, de 8'4 áreas 
50 centiáreas, que linda: Al Norte y 
Sur, Estado; Este, María Llop, y Oest.', 
Francisco Meseguer.

Ramón Meseguer Ráfales.—Campo 
Cn partida “Val del Camino”, de 
l hectárea 80 centiáreas, que linda: 
Al Norte, Emilio Falcón y otrois; Sur 
Ayuntamiento, Sixto Gimeno y otro; 
Este, Ayuntamiento, y Oeste, Emilio 
Falcón y camino.

. María Mestre Borraz.—Campo en 
partida “Rivés”, de I hectárea 54 áreas 
60 centiáreas, que linda; Al Norte, 
Sur y Oeste, Estado, y Este, Joaquín 
Ráfales.

Francisca Mestre Ráfales.—Campo 
en partida “Sol de Horta”, de 15 áreas 
80 centiáreas-, que linda: Al Norte, 
Miguel Franc; Sur, Miguel Albiac; 
Este, Casilda Altés, y Oeste, acequia.

Rosa Mestre Ráfales.—Campo en 
partida “Plá de Batallé”, de 61 áreas 
40 centiáreas, que linda; Al Norte, 
Rita Ráfales y Estado; Sur, Joaquín 
Eáfales; Este, camino, y Oeste, ace
quia. .

Antonio Millán Brau.—Campeen 
partida “Huerta de Fabara”, de

20 áreas 20 centiáreas, que linda: A! 
Norte, camino; Sur, Santiago Forner¿ 
Este, Jorge Pinós, y Oeste, EÍias Royo.

Francisco Mora Bosque.—Campo en 
partida “Val de Bernola”, de 18 áreas 
80 centiáreas, que linda; Al Norte, Sur 
y Este, Estado, y Oeste, camino.

Miguel Mora Giner.—Campo en par
tida “Cuesta Pobla”, de 25 áreas 
40 centiáreas, que linda: Al Norte, Es
tado y camino; Sur, Esté y Oeste, Es
tado. •

José Moreno Andréu.—Campo ee 
partida “El Soto”, de 15 áreas 60 cen
tiáreas, que linda: Al Norte, camino; 
Sur, Agustín Moreno: Este, Antonie 
Ferrer, y Oeste, José Súñer. ■

Miguel Navarro Casanova.—Campo 
en partida “El Sot”, de 35 áreas, que 
linda; Al Norte, camino; Sur, acequia. 
Este, Plácido Súñer, y Oeste, Marceli
no Llop.

Luisa Navarro Roe.—Campo en par
tida “El Sot”, de 40 áreas, que linda: 
Al Norte, Rufina Súñer; Sur, acequia; 
E=lte, Petra Rams y otro, y Oeste, 
Francisca Franc.

Agustín Navarro Torner.—Campo ee 
partida “Pobla”, de 1 hectárea 3 área» 
75 centiáreas, que linda: Al Norte'. 
Sur y Oeste, Estado, y Este, Clemente 
Forner.

Miguel Navarro Turlán.—Campe ai 
partida “Plan Pelat”, de 28 áreak 
75 centiáreas, que linda: Al Norte' y 
Sur, Dionisio Millán; Este, Teresa.Uop, 
y Oeste, Benito Turlán y otro.

José Pallarés Guiu (I.9)—Campe en 
partida “Val Yegua”, de I hectárea 
50 áreas 59 centiáreas, que linda: At 
Norte, camino; Sur y Oeste, Estado, y 
Esté, Juan Agustín.

José Pallarés Guíu (2.9).—Campo en 
partida “Mojones Pobla”, de 2 hectá
reas 38 áreas 99 centiáreas, que lin
da; Al Norte, Sur y Oeste, Estado, y 
Este, término Pobla Masaluca.

José Pallarés Súñer. — Campo en 
partida “Pía de Lambart”, de 1 hec
tárea 63 áreas 75 centiáreaw, que lin
da: Al Norte, Sur, Este y Oeste, Es
tado.

Manuel Peña Súñer.—Campo en 
partida “Huerta Fabara”, de 8 áreas, 
que linda; Al Norte, Antonio Lobo; 
Sur, Sixto Latorre; Este, Sebastián Va- 
llespín, y Oeste, Vicente Bielsa.

Francisco Pinós Valls.—Campo en 
partida “Mediana”, de 58 áreas 75 cen 
t’áreas, que linda: Al Norte y Sur, Es
tado; Este, Ramón Vallespín, y Oeste, 
María Vallespín. .

Jorge Pinós Latorre. — Campo en 
“Mediana”, de 30 áreas, q^ linda,: A; 
Norte, Sur y Oeste, Estado, y Este, José 
Taberner.
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Juan Pobo Andréu.—Campo en par
tida “Co^iseH”, de 32 áreas 50 cent:- 
Areas, que linda: Al Norte, acequia; 
Sur, Luis Maza; Este, Joaquín Martí, 
y Oeste, Julio Roe. ■

Pedro Pobo Serrano.—Campo en 
partida “Cabo la Huerta", de 24 áreas, 
aue linda: Al Norte, acequia; Sur, Ma
nuel Llop; Este, Puértolas y Valero Al- 
tadill, y Oeste, José Vidal y otro.

José Puértolas Andréu.—Campo en 
partida “Valleta Molino", de 62 áreas 
50 cent!áreas, que linda: Al Norte, 
«Mariano Tabemer; Sur, Miguel Jún.. 
<jar; Este, herederos Dionisio Millán, 
y Oqste, camino.

Simón Puértolas Giner.—Campo en 
partida “Vall'eta Molino", de I hectá
rea 12 áreas 50 centiáreas, que linda: 
Al Norte y Oeste, José Labrador; Este, 
Mariano Llop, y Oeste, camino.

José Puértolas Llop (2.9).—Campo 
en partida "Barranco Miralpeix”, de 
J hectárea 43 áreas 75 centiáreas, que 
imda: Al Norte, Francisco Bes; Sur. 
Agustín Juncar; Este y Oeste, Estado.

Mariano Ráfales Albiac^—Campo en 
partida “Val del Camino", de 46 áreas, 
que linda: Al Norte, 2-4; Sur, Ayun 
tamiento; Este, José Rama, y Oeste, 
Miguel Rams.

Raimundo Ráfales Albiac.—Campo 
en partida “Voité", de 77 áreas 50 cen
tiáreas, que Hnda; Al Norte, Juan Na
varro; Sur, José Franc; Este, herede
ros de Dionisio Millán, y Oeste, ca
mino. .

Antonio Ráfales Alfonso.—Campo eñ 
partida “Cabo la Huerta", de 12 área- 
16 centiáreas, que linda: Al Norte, 
camino; Sur, .300; Este, Francisco Jún- 
car, y Oeste, Conrado Roca.

Bartolomé y José Ráfales.— Campo 
' en partida “Calajoña", de 71 áreas 

25 centiáreas, que linda: Al Norte, Sur, 
Este y Oeste, Estado. *

Mariano Ráfales Andréu.—Campo én 
partida “Valleta del Molino”, de 
■90 áreas, que linda: Ai Norte y Oeste, 
acequia; Sur, Benito Roe, y Este, ace
quia y camino.

José Ráfales Carbonell.—Campo en 
partida “El Sot”, de 6 áreas, que lin
da: Al Norte y Sur, Jerónimo Carbo- 
nelf; Este, Teresa Buisán, y Oeste, Ma
tías Taberner.

María Ráfales Ciáramunt>—Campo 
en partida “Huerta Fabara”, de 
.28 áreaS, que linda: Al Norte, camino; 
Sur y Este, Francisco Llop, y Oeste, 
Agustín y Pedro Llop.

Bartolomé Ráfales Llop.—Campo en 
partida “Cabo la Huerta”, de 7 áreas 
80 centiáreas, que linda: Al Norte, 
acequia; Sur, Francisco Zurita; Este, 
José Ráfales, y Oeste, Angel Llop.

Domingo Ráfales Moreno.—Campo 
en partida “Cabo la • Huerta”, de 
15 áreas, que linda: Al Norte, José Rá- 
fak-s; Sur, camino; Este, Joaquín Rá
fales, y Oeste, 581 y Miguel Llop. "

Josefa Ráfales Navarro.—Campo en 
partida "Val del Camino”, de 94 áreas, 
rué linda: Al Norte, Gil Baiaguer; 
Lur,- B^te y Oeste, Ayuntamiento.

Amalio Ráfales Pérez.—Campo en 
partida “Muría”, de 12 áreas, que lin
ca; Al Norte, Sebastián Vallespí; Sur, 
Angela Cabistán; Este, acequia, v 
Oeste, camino.

Felipe Ráfales Ráfales (I.9) y José 
(2.9).—Campo en partida “Cruceta”, 
ce 4 áreas, 90 centiáreas, que linda: 
Ai Norte, 10; Sur, carretera; Este, 
Tomás Puértolas, y Oeste, Mariano 
Viñas.

José Ráfales Ráfales.—Campo en 
partida “Sol de la Huerta", de IÓ 
áreas, que linda: Al Norte, Juan Llo- 
Let y hermanos; Sur, Felipe Andrés; 
Este, camino, y Oeste, Ros Andréu.

Raimundo Ráfales Rius.—Campo eq 
partida “El Sot", de 52 áreas 50 cen
tiáreas, que linda; Al Norte, rio; Sur, 
acequia; Este, Antonio Castañer, y 
Oeste, Mariano Puértolas.

Antonio Ráfales Torner.—Campo en 
partida “Delante de la Villa", de 
10 áreas 60 centiáreas, que linda; Al 
Norte, acequia; Sur, camino; Este, Mi
guel Rams, y Oa-te, Bartolomé Gi 
ner.

José Ráfales Turlán.—Campo eñ 
partida “Cabo la Huerta”, de 19 áreas
50 centiáreas, que linda: Al Norte, Es
tiban Llop; Sur, Domingo Ráfales; 
Este, Joaquina Ráfales, y Oeste, Ro
mualdo Albiac.

Benito Ráfales Vidala-Campo en 
partida "Barranco Largo”, de 87 áreas
50 centiáreas, que linda: Al Norte, 
Este y Oeste, Estado; Sur, Agustín Fe- 
nagut. •

Joaquín Ráfales Zurita.—Campo en 
partida “yolté", de 81 áreas 25 centi
áreas, que linda: Al Norte y Sur, Dio
nisio Millán; Este, Antonio Taberner, 
y Oeste, Francisco Sentís.

Isidro Rams Folquer.—Campo en 
partida “Las Vilas”, de 22 áreas
50 centiáreas, que linda: Al . Norte, 
Tomás Andréu; Sur, acequia; Este, 
Sebastián Andréu, y / Ocbte, bsikk-n 
Gimeno. . 1

Luis Rams Folquer.—Campo en oar 
Üda "Pía de Planes”, de 75 áreas, que 
linda: Al Norte, Manuel Súñer; Sur. 
Bartolomé Vidal: Este, Miguel Taber
ner, y Oeste, José. Puértolas.

Bartolomé Rams Uop.—Campo en 
la partida de “Pía de Planas», ¿e 
29 áreas 60 centiáreas, que linda: Al 
Norte, Fermina B<tañ; Sur, José Mo

reno; Eslte, Joaquín Barberán, y Oe~- 
te, Manuel Suñei.

José Rams Llop.—Campo en la par. 
lida “Vaí ded Camino”, de 53 áreaj 
75 centiáreas, que linda: Al Norte y 
Sur, Ayuntamiento; Eslte, Máiiiono 
Ráfales, y Oeste, camino.

Manuel Rams Palacios'.—Campo en 
partida "Huerta de Fabara**, de 9 
ateas, 20 centiáreas, que linda: Al 
Norte y Sur, Antonio Cervera; Este, 
Martin Cama rasa, y Oeste, Ignacio 
Millán. .

Pedro Reines Relhes.—Campo t'n 
partida “Pía de Planas*’, de 1 hectá
rea 15 áreas, que linda: Al Norte, he. 
redero^ de Dionisio Millán; Sua, 
Joaquín Barberán; Éste, María To
más Y otro, y Oeste, Joaquín Barbr 
rán.

Mariano Ritrs Bernú».—Campo e« 
partida “Llentio", de I hectárea 
40 centiáreas, que linda: Al Norte, 
camino; Sur, María Llop; Este, ace 
tiuia, y Oeste, Joaquín Zurita.

Francisco Roe Cabré. — Campo ui 
partida “La9 Vilas”, de 44 áreas,-que 
lindai: Al Norte, acequia; Sur, ferro. 

’ carril; Este, Isidro Ferrer, y Qtste. 
Antonio Ferrer,

Julio Roe Ferrer. — Campo en 
partida "Convelí”, de 18 áreas 10 cen 
tiáreas, que linda: Al Norte y Sur, 
acequia; E)ste, Manuel Giner, y Oeste, 
Joaquín Mestre.

María Roe Lod—Campo en partid i 
“Cabo la Huerta", de 6 áreas 40 oen- 
Cáreafg, que linda: Al Norte, Agustín 
Altés! Sur, camino; Este, Romualdo 
Albiac, y Oeste, María Roe.

Jerónimo Roe Moreno.—Campo en 
partida “Las Planas”, de 53 áreas, 
que linda: Al Norte, Joaquín Tena, 
Sur, Bautista Gimeno; Este, camino, 
y Oeste, Agustín Ráfales.

Domingo Roe Ráfales.— Campo en 
partida “Barranco Casillia”, de 
43 área,s 75 centiáreas, que linda: 
Al Norte y Oeste, Ayuntamiento; 
Sur, Domingo Andréu, y Este, Ni 
colás Roe

Juan • llsidro Roe Rá^ale^.—Campo 
en partida “Monfalla”, de 50 áreas» 
que linda: Al Norte, Agustín Navarro; 
Sur, 1 y camino; Éste, 16, y Oeste, 
acequia. .

. Si'vdstre Roe Ráfales.—Campo en 
partida “Muría”, de 12 áreas 60 cen- 
(¡áreas, que linda: Al Norte, Gabriel 
Salvador; Sur, |lierei(lero(^ de Jo b* 
Diez; Este, Antonia Masdéu, y Oeste, 
María Roo.

Francisco Roe Rius.—Campo e n 
partida “Pía de Planas”, de 22 área3 
80 centiáreas, que linda: Al Norte, 
camino; Sur y Este, Saturnino Va. 
Hespí, y Oe^te, José Puértolas.
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Benito Roe Suñer.—Campo en par
tida “Barranco Vicari”, de 71 áreas 
25 centiáreas-, que linda: Al Norte, 
Estado; Sur, camino; Este Manuel 
Catalán, y Oeste, José Moreno.

(Continuará)

seo.iQN quint a
Núm. 4.952

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precio del aceite 
para el mes de octubre

El precio máximo para la venta al 
público del aceite de oliva fino, que 
ha de regit durante el presente mes 
de octubre, es el siguiente:

Capital y provincia, 13'75 pesa
ras litro.

Se recuerda que para que un aceilt 
-ea 'ConSideilado flinb precisa, tener 
una acidez inferior a un grado, y 
de la9 caracteristicais de olor, color 
.. sabor pícuiiares de su calidad.

A este precio máximo podrán in. 
ciemi otarse losi gastos de transr 
porte dqsde almacén provincial a la 
localidad de consumo, cuando, en 
ésta no exista establecido mayorista, 
previa aprobación de tales precios 
por esta Delegación Provincial.

Precios de café 
tostado natural y torrefactado

E.l precio de venta del café tostada 
natural es el de 107 pesetas kilo 
gramo, y el torrefactado, a 99 pe. 
setas kilogramo, siendo ¡os imputa, 
lo., municipales a cargo del público.

El café de importación, ^rá ven • 
dido al público a 145 pc-etas kil >. 
gramo, tostado, más aforos muni
cipales si -tos hubiere.

Zaragoza, 2 de octubre- de 1954.— 
El Gobernador civil, Delegado pro
vincial d'e Abastecimientos y Trans
portes,

Núm. 4-863
Magistrahira de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número I de Zaragoza; 
Hago saber: Que P^ra hacer efec.. 

Uvas lás riCFponisa'bilidacjes impuej^ 
tas por “Mutua de Accidentes de Za
ragoza” e Inspección de Trabajo --n 
expedientes de apremio gubernativo 
tramitados bajo los números. 35-1949 
y 462 19154, el primero por póliza 
dé accidente y el segundo por se
guros sociales, a la empresa Cris
tóbal Arruga Gracia, por un import; 
de 10.510’55 pesetas de principal, 
más 2.375 pesetas calculad35 Provi- 
.s,icnalmente para costas, sin per

juicio de la liquidación que resul
tare, se sacan a la venta en pública 
subasta tos bienes que luego se 
dáián, y cuyo acto tendrá lugar en 
la sala audiencia de esta Magi-s-tra- 
tura el día 30 de octubre a láls once 
horas de su mañana.

Los bienes que 'Sé sube-tan son los 
siguientes:

Una sierra de 1®$ llamadas de 
carro, éste de cuatro metros, de un 
diámetro de 100 oentimetrosl de vo
lante, fabricada por la casa “Ara- 
mentía y Corres”, con su motor d- 
10 HP., número 54543, en funcio
namiento y perfecto catado. Val o 
i ada en 25.000 pesetas.

Para tomar parte deberán tots li- 
citadores. consignar p'rfcviamtnk en 
la Mesa de esta Magistratura el 13 
por 100 de la tasación y exhibir do- 
(.umento que acredite su persona 
lidad, sin cuyo requisito no serán 
admitida^ posturas! que no cubran 
(1 50 per 100 de la- tasación, pre
viniendo que los bienes embargado1', 
-e (ncuentran depositados' en la pe-- 
sona dd deudor, con domicilio-en 
Parcelación Ibort (madera.), de esta 
i api tal.

Dado en Zaragoza ai veintiocho de 
septiembre de mil novecie-ntcw cin* 
cuenta y cuatro. — Jo-sé Lueña del 
Muro." ’

" iECCÍON SEPTIMA 
aUMlNUTRAClONJiE jÚSTICIA

Bajo apercibimiento de ser declarn- 
. dos rebeldes y de incurrir en las 

demás responsabilidades legales, da 
no pf esent irse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que. se señala, se les 
cita, 11 ma y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de ¡a Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 

' con arreglo a ¡os artículos -12 y, 
38» de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

, Núm. i 4.757
ANDRES CRESPO (Teófilo), de 

21 años, soltero, jornalero, natural 
de Barcelona, hijo de Máximo y Ai*-’ 
jandra, cuyo actual paradero 
lá, procesado en sumario que instru
ye el Juzgado de instrucción núme . 
ro I de Zaragoza con el núme
ro 128 de 1953, sobre apropiaciór 

indebida, comparecerá en dicho Juz
gado en el término de diez días * 
contar dy la in-crción de la presente 
en los “Boletines Oficiales”, a fin d' 
constituirse en protón decretada- éa 
dicho sumario.

MRTE NO OFICIAL
Núm. 4.960

Sindicato de Riegos del Rey, de Calatorao
D. José Maria Langarita Lázaro, De- 

positario-Recaudadcír del Sindicato 
de Riegos del Rey, de la villa de 
Calatorao; _
Hago saber: Que durante los días 

del 1^ al 20 del corriente mes se re
caudarán los recibos pendientes de 
cobro de los repartos de alfarda de 
Ioí años 1954 y anteriores, en período 
voluntario, e igualmente las multas 
impuestas en el año en curso y ante
riores, como último plazo voluntario, 
en el domicilio del Recaudador-Depo
sitario, advirtiéndose que transcurri
do este plazo incurrirán los morosos 
en el recargo del 10 por 100 de sus 
cuotas, que podrán hacerlas efectivas 
con éste los días del 1 al 15 del mes 
de octubre próximo. , ■ v

Pasado estos plazos incurrirán los 
morosos en el segundo grado de apre
mio, sin más aviso. *

Calatorao, 2 de octubre de 1954.— 
El Depositario-Recaudador, José María 
Langarita. — V.9 B.5: El Presidente, 
Hilario Hercdia.

Núm. 4.961
Sindicato de Riegos de Michén,

, * de Calatorao
I). Jüsé-Maria Langarita Lázaro, D'e 

positario-iRccaudador del Sindicato 
de Riegos de Michén, de la villa de 
Calatorao;
Hago saber: Que durante los días 

10 al 2o del corriente mes se recau
darán los recibos pendientes de co
bro de los repartos de alfarda de los 
años 1954 y anteriores, en período vo
luntario, en el domicilio del Recau
dador-Depositario, advirtiendo que 
t'.anscurrido este plazo incurrirán los 
morosos en el recargo del 10 por 100 
de sus cuotas, que podrán hacerlas 
efectivas con éste los días' del 11 al 20 
cel corriente mes de octubre.

Pasado estos plazos incurrirán -los 
morosos en el segundo grado de apre
mio/ sin más aviso.

Calatorao, 2 de octubre de 1954.— . 
E¡ Depositario-Recaudador, José-Maria 
Langarita. — V.9 B.9: El Presidente, 
Pedro Gerz.
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